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Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación

161/003099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

D.ª. Macarena Olona Choclán, D. Ricardo Chamorro Delmo, D.ª. M.ª Magdalena Nevado del Campo, 
D. Rubén Darío Vega Arias, D. Luis Gestoso de Miguel y D. Manuel Mariscal Zabala, en sus respectivas 
condiciones de Portavoz Adjunta y Diputados del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente Proposición no de Ley dirigida a promover la regulación de la conceptuación de los 
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nuevos productos a base de vegetales, erróneamente denominados como carne vegetal, para su discusión 
en la Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Exposición de motivos

Primero.  Nuevos productos vegetales que imitan la carne.

Desde hace tiempo en el sector de la alimentación se está produciendo una revolución con el 
desarrollo de nuevos productos que van ganando popularidad, como son aquellos a base de vegetales 
que imitan a la carne, denominados erróneamente como «carne vegana» o «carne vegetal».

Dentro de estos alimentos se encuentran la «hamburguesa vegana», los «vegan nuggets», 
«albóndigas veganas», «carne picada vegetal», «salchichas de tofú», etc., productos que carecen de 
carne o derivados cárnicos y que son comercializados bajo una denominación inadecuada y errónea para 
hacer referencia a productos de origen no animal.

Por lo general, para la producción de estos artículos vegetales se emplean proteínas provenientes de 
guisantes, habas o soja, a las que añaden fibras vegetales. Estos ingredientes se someten a varios 
procesos de vaporización, presión y cambios de temperatura para lograr el parecido a la carne en forma, 
aspecto o, incluso, sabor1.

En España, en los últimos dos años las ventas de alimentos de origen vegetal crecieron en un 20% en 
volumen y en un 48% en facturación, alcanzando los 448 millones de euros2. En concreto, el mercado 
de la mal llamada «carne» vegetal creció un 31% en términos de valor de ventas3.

Por indicar otro ejemplo, en el Reino Unido, donde la tendencia fue más acusada que en nuestro país, 
entre 2014 y 2019, el mercado de productos sin carne de origen vegetal aumentó un 40% y las perspectivas 
económicas prevén que la facturación hasta el año 2024 supere los 1.100 millones de libras esterlinas 
(1.200 millones de euros)4 .

Segundo. Oposición al uso de la palabra «carne» y a nombres de productos tradicion almente 
cárnicos para denominar alimentos sin carne.

Con el desarrollo de estos nuevos productos, ha surgido un conflicto con el sector cárnico respecto a 
qué se conceptúa como «carne» y cuándo se permite utilizar denominaciones que tradicionalmente han 
estado atribuidas a productos cárnicos como la hamburguesa, salchicha, escalope, etc. La oposición no 
solo se limita al plano comercial, como una mera cuestión de branding y etiquetado, sino que alcanza el 
modo en que el cliente percibe el producto. Como afirma D. Eliseo Isla, presidente de la Organización 
Interprofesional Agroalimentaria de la Carne de Vacuno (Provacuno), denominar así productos vegetales 
«es una forma de confundir a los consumidores en un mercado en el que el respeto por el origen de los 
alimentos y su denominación son clave»5. En este sentido, Provacuno reivindicó en su campaña 
«BuscaleslInNombre.com» el uso de la palabra «hamburguesa» sólo para las que lleven carne. En 
palabras de su presidente, el resto «son otra cosa, pero no son hamburguesas»6.

Esta campaña se sumaba a la que el año pasado inició el COPA-COGECA7, una organización que 
agrupa las cooperativas y entidades agrarias europeas para defender sus intereses ante las instituciones 
de la UE con el fin de hacer frente al uso engañoso de las denominaciones de la carne8. En el manifiesto 

1 https://www.bbc.com/mundo/noticias-48257497
2 https://www.revistaaral.com/alimentacion/mercado-alimentos-vegetales-crece-48-en-espana-en-dos-anos_15144861_102.

html
3 Idem.
4 https://www.businessinsider.es/9-empresas-europeas-carne-falsa-tienen-radar-inversores-896315
5 http://www.provacuno.es/vacuno/noticias/provacuno-reivindica-el-uso-de-la-palabra-hamburguesa-con-la-campana-buscale

sunnombrecom_1024_325_2296_0_1_in.html
6 http://www.provacuno.es/vacuno/noticias/provacuno-reivindica-el-uso-de-la-palabra-hamburguesa-con-la-campana-buscale

sunnombrecom_1024_325_2296_0_1_in.html
7 Comité de Organizaciones Profesionales Agrícolas y la Confederación General de Cooperativas Agrícolas. El Copa (el 

Comité de Organizaciones Profesionales Agrícolas) representa a más de 22 millones de agricultores europeos y sus familiares en 
un esfuerzo combinado con sus miembros para promover los mejores intereses del sector agrícola entre las instituciones de la UE 
y otras partes interesadas pertinentes. Coegeca (la Confederación General de Cooperativas Agrícolas) representa los interés 
generales y específicos de las cooperativas agroalimentarias, forestales y pesqueras europeas entres las instituciones de la UE y 
otras organizaciones socioeconomias que contribuyan a la toma de decisiones en Europa.

https://copa-cogeca.eu/about-cogeca
8 https://www.upa.es/upa/noticias-upa/esto-no-es-una-hamburguesa/2021/3475/ cv
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redactado a raíz de la campaña «C’est n’est pas un steack» («¡Esto no es un filete!»), la citada organización 
recuerda que «comercializar productos que no son (...) cárnicos (...) puede inducir a los consumidores 
europeos a pensar erróneamente que tales imitaciones son un sustituto «equivalente» de los originales 
(...). Lo lógico es que, si hay productos totalmente distintos, los nombres también tienen que ser totalmente 
distintos. Aunque las «salchichas veganas» y «hamburguesas vegetales» lograran contar con un tenor 
proteico significativo, éstas no presentan de ninguna manera los mismos valores nutricionales que sus 
homólogos cárnicos, ya que sencillamente no contienen carne. Y aunque los consumidores fueran 
conscientes de que una «hamburguesa vegana» no lleva carne, se les hace creer erróneamente que se 
trata de un equivalente nutricional perfecto (...). Si ahora decidimos permitir este tipo de descripción 
engañosa de los alimentos, estaríamos dejando la puerta abierta a cuestiones futuras mucho más 
importantes: ¿qué nos impedirá utilizar nombres de frutas para productos que no las contienen?»9.

En el mismo sentido, la Asociación Nacional de Industrias de la Carne (Anice) afirmaba que usar 
conceptos en productos vegetales «puede inducir a error al consumidor», por lo que han mostrado su 
oposición a «la utilización incorrecta y usurpación de las denominaciones de venta de las carnes y sus 
derivados»10.

El debate ha sobrepasado el ámbito europeo, ya que, en los Estados Unidos, la Asociación Nacional 
de Ganaderos (por sus siglas en inglés, NCBA) también viene reclamando desde hace años que la 
palabra «carne» sólo se emplee en los productos que contienen «el tejido o la carne de animales que han 
sido faenados de la manera tradicional»11.

Tercero. Normativa española y europea en relación con la denominación de productos cárnicos.

El concepto de carne se encuentra recogido en el Reglamento (CE) N.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene 
de los alimentos de origen animal («Reglamento 853/2004»), en cuyo anexo I, apartado 1.1, se expresa 
que se entenderá por carne «las partes comestibles de los animales a que se refieren los puntos 1.2 a 1.8, 
incluida la sangre». Los referidos puntos 1.2 a 1.8 incluyen y definen lo siguiente: ungulados domésticos12, 
aves de corral13, lagomorfos14, caza silvestre15, caza de cría16, caza menor silvestre17 y caza mayor 
silvestre18.

Además, el Reglamento 853/2004 define, igualmente en el anexo I, los preparados de carne como «la 
carne fresca, incluida la carne que ha sido troceada, a la que se han añadido productos alimenticios, 
condimentos o aditivos, o que ha sido sometida a transformaciones que no bastan para alterar la estructura 
interna de la fibra muscular ni, por lo tanto, para eliminar las características de la carne fresca».

Por su parte, el Real Decreto 474/2014, de 13 de junio, por el que se aprueba la norma de calidad de 
derivados cárnicos19, define en el artículo 3 el derivado cárnico como aquél «producto alimenticio preparado 
total o parcialmente con carnes o menudencias de los animales citadas en el punto 1.1 del anexo I del 
Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2005, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal y sometidos a operaciones específicas antes 
de su puesta al consumo». Asimismo, el artículo 16 recoge los ingredientes esenciales de los derivados 
cárnicos, entre los que se encuentran, de forma taxativa, los siguientes: carne, tocino o grasa, sangre o sus 
componentes o ambos, menudencias o, por último, tripas naturales. Por último, en el Anexo II, esta norma 
recopila una serie de «productos tradicionales y denominaciones consagradas por el uso», y como se menciona 

9 https://www.upa.es/notas_prensa/manifesto-steak-es.pdf
10 https://elpais.com/economía/2020-10-14/puede-ser-una-hamburguesa-si-es-vegetal.html
11 https://www.bbc.com/mundo/noticias-48257497
12 Animales domésticos de las especies bovina (incluidas las especies Bubalus y Bison), porcina, ovina y caprina, así como 

los solípedos domésticos.
13 Aves de cría, incluidas las aves que no se consideran domésticas pero que se crían como animales domésticos, con 

excepción de las ratites.
14 Conejos, liebres y roedores.
15 Los ungulados y lagomorfos silvestres, así como otros mamíferos terrestres que se cazan para el consumo humano y son 

considerados caza silvestre con arreglo a la legislación aplicable en el Estado miembro de que se trate, incluidos los mamíferos que 
viven en territorios cerrados en condiciones de libertad similares a las de los animales de caza silvestre, y las aves silvestres cazadas 
para el consumo humano.

16 Las ratitas de cría y los mamíferos terrestres de cría distintos de los ungalos domésticos.
17 Las aves de caza silvestres y los lagomorfos que viven en libertad.
18 Los mamíferos terrestres salvajes que viven en libertad y que no entran en la definición de caza menor silvestre
19 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6435 cv
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en el apartado 1 del artículo 19 in fine,»dicho anexo no es exhaustivo». En el catálogo se puede leer como 
denominación consagrada, a título ejemplificativo, la de «hamburguesa» («producto elaborado con carne 
picada con adición de sal, especias, condimentos u otros productos alimenticios») o la de «salchicha» 
(«embutido elaborado a base de carne picada con forma alargada y cilindrica»). Conceptos, entre otros, que 
también se encuentran recogidos en los artículos 9 y siguientes del referido Real Decreto.

Por tanto, lo expuesto permite afirmar que denominaciones utilizadas en la actualidad para referirse a 
productos a base de vegetales no son adecuadas, ya que estas nomenclaturas se deben emplear para 
designar productos compuestos total o parcialmente por carne.

Sin embargo, el Reglamento (UE), n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por 
el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007 («Reglamento (UE) 1308/2013»), no limita expresamente la utilización de la denominación 
tradicionalmente correspondiente a carnes, productos cárnicos o preparaciones a base de carne para 
designar alimentos con carne, ni en su artículo 78 sobre «definiciones, designaciones y denominaciones 
de venta para determinados sectores y productos», ni en el anexo VII que lo desarrolla.

Por este motivo, en el marco de la modificación del Proyecto Agrario Común se presenta la enmienda 16520 
al proyecto de resolución legislativa del Parlamento Europeo, sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo que modifica los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios, (UE) n.º 1151/2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, (UE) n.º 251/2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado 
y protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, (UE) n.º 228/2013, por 
el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la 
Unión, y (UE) n.º 229/2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las 
islas menores del mar Egeo («PAC: modificación del Reglamento de la OCM y otros Reglamentos»). Esta 
enmienda restringía los conceptos de «carne» y «preparaciones a base de carne» exclusivamente a los 
productos que contengan carne, reservando cinco denominaciones (filete, embutido, escalope, hamburguesa 
y filete ruso) para designar productos cárnicos («Enmienda 165»). No obstante, esta iniciativa no fue aprobada 
debido a discrepancias entre países e instituciones, manteniéndose así el debate existente por esta cuestión. 
El 8 de junio de 2021, la Comisión Europea lanzó una consulta pública sobre la revisión de las normas de 
comercialización de la Unión Europea para productos agrícolas. Los «marketing standards» o criterios de 
comercialización establecerían la calidad de los productos puestos en el mercado a través de reglas obligatorias 
o términos reservados opcionales21. Algunos países, como Francia, ya han iniciado procedimientos legislativos 
internos22 con el objeto de prohibir que se utilice las denominaciones cárnicas o de tipo animal para referirse a 
productos que en realidad son mayoritariamente vegetales23 y, en última instancia, acabar con las prácticas 
comerciales engañosas para los consumidores.

Cuarto. Precedente en el sector lácteo.

Una situación análoga a la expuesta se produjo en el sector de los productos lácteos. Así, surgió un 
conflicto con motivo de la comercialización, bajo denominaciones como «leche», «nata», «mantequilla», 
«queso» o «yogures», de productos de origen no animal. Hasta hace unos años era usual encontrar en el 
mercado productos llamados como «leche de avena» o «queso de tofu», por citar algunos ejemplos.

En aquel caso, la disputa derivó en la Sentencia del asunto C-422/16 del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) de 14 de junio de 2017 (Verband Sozialer Wettbewerb eV/TofuTown.com GmbH), 
en la que se concluyó que los productos vegetales no pueden comercializarse con denominaciones como 
«leche», «nata», «mantequilla», «queso» o «yogur» puesto que son conceptos reservados por el Derecho 
de la Unión Europea a los productos de origen animal24.

20 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2019-0198__ES.html
21 Comisión Europea. (8/6/21) La Comisión lanza una consulta pública sobre la revisión de las normas de comercialización de 

la UE para productos agrícolas. Recuperado de: https://ec.europa.eu/info/news/commission-launches-public-consultation-review-eu-
marketing-standards-agricultural-products-2021-jun-08_es

22 Proyecto de ley n.º 2709 para garantizar la veracidad de la información al consumidor y reservar las indicaciones 
comerciales «bife», «filete», «tocino», «chorizo», «foie gras» y «queso» a los productos compuestos de protema animal.

(https://www.assemblee-nationale.fr/dyn/15/textes/115b2709__proposition-loi).
23 https://es.euronews.com/2018/04/20/francia-prohibe-el-vocabulario-carníco-para-describir-la-comida-vegetariana
https://www.lavanguardia.eom/comer/al-dia/20180423/442888900103/franda-prohibe-carne-vegetar ianos.html
24 https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2017-06/cpl70063es.pdf cv
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En este caso el TJUE fue contundente al entender que los términos empleados sólo hacen referencia 
a productos de origen animal. Esta decisión se sustenta25 en el considerando 76 del referido Reglamento 
(UE) 1308/2013 que reconoce que «para ciertos sectores y productos, las definiciones, designaciones y 
denominaciones de venta son elementos importantes para la determinación de las condiciones de 
competencia. Así pues, procede establecer definiciones, designaciones y denominaciones de venta para 
esos sectores y/o productos, que deben utilizarse únicamente en la Unión para la comercialización de 
productos que reúnan los requisitos correspondientes»26.

Asimismo, para este supuesto sí se aprobó la enmienda presentada número 171 a la PAC: modificación 
del Reglamento de la OCM y otros Reglamentos27, por la que se prohíbe expresamente cualquier 
referencia a la leche y a productos lácteos en productos a base de vegetales.

Teniendo en cuenta la respuesta legislativa y judicial otorgada al sector lácteo para la protección de 
las denominaciones propias de productos de origen animal, no es coherente que se dé una respuesta 
diferente para el sector cárnico. Los motivos que argumentan la inadecuación de las designaciones para 
los primeros son perfectamente extensibles al sector cárnico.

Por todo lo expuesto, es necesario tanto promover la creación de una categoría específica para este 
tipo de productos de origen vegetal con sus correspondientes denominaciones como prohibir la 
comercialización de productos a base de vegetales con las nomenclaturas propias de los productos 
cárnicos, como son las mencionadas «hamburguesa vegana», «vegan nuggets», «albóndigas veganas», 
«carne picada vegetal» o «salchichas de tofú», entre otras. De esta forma se consigue evitar confundir al 
consumidor y se respeta el origen del alimento y a sus productores. En definitiva, es necesario llamar a 
cada cosa por su nombre y garantizar la veracidad de la información que se traslada al consumidor, 
eliminando, así, cualquier atisbo de publicidad engañosa.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover en el seno de las instituciones europeas:

1. La modificación de la normativa de la Unión Europea al objeto de impedir la utilización de las 
denominaciones asociadas a productos de origen animal para describir, promover o comercializar 
productos alimenticios que contengan una base material de origen vegetal.

2. La elaboración de una nueva categoría de productos que incluya las correspondientes 
denominaciones para los productos a base de vegetales y productos veganos, siempre distintas de 
aquellos productos cárnicos a los que puedan asemejarse estos derivados vegetales.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiembre de 2021.—Ricardo Chamorro Delmo, María 
Magdalena Nevado del Campo, Rubén Darío Vega Arias, Luis Gestoso de Miguel y Manuel Mariscal 
Zabala, Diputados.—Macarena Olona Choclán, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.

25 ht tps: / /cur ia.europa.eu/ jur is/document/document. jsf?docid=191704&mode=req&pagelndex=l&dir=&oc 
c=first&part=l&text=&doclang=ES&cid=939748

26 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32013R1308
27 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2019-0198_ES.html cv
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